
CARTERA DE SERVICIOS COMUNES DE PRESTACIÓN CON PRODUCTOS DIETÉTICOS 

 
 Situaciones clínicas del paciente que justifican la necesidad de la indicación. 
 

 PARA NUTRICIÓN ENTERAL 

 (Anexo VII, apartado 8.C, del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
Cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización) 

C Requerimientos especiales de energía y/o nutrientes. 

C.1 Síndromes de malabsorción severa: 

C.1.1 Síndrome de intestino corto severo. 

C.1.2 Diarrea intratable de origen autoinmune. 

C.1.3 Linfoma. 

C.1.4 Esteatorrea posgastrectomía. 

C.1.5 Carcinoma de páncreas. 

C.1.6 Resección amplia pancreática. 

C.1.7 Insuficiencia vascular mesentérica. 

C.1.8 Amiloidosis. 

C.1.9 Esclerodermia. 

C.1.10 Enteritis eosinofílica. 

C.2 Enfermedades neurológicas subsidiarias de ser tratadas con dietas cetogénicas: 

C.2.1. Epilepsia refractaria en niños. De modo excepcional, en adultos con epilepsia refractaria que 

precisen alimentación por sonda (gastrointestinal u ostomía) y que a criterio del especialista puedan 
beneficiarse de una dieta cetogénica, por un periodo máximo de dos años. 

C.2.2 Deficiencia del transportador tipo I de la glucosa. 

C.2.3 Deficiencia del complejo de la piruvato-deshidrogenasa. 

C.3 Alergia o intolerancia diagnosticada a las proteínas de leche de vaca en lactantes, hasta dos años si 
existe compromiso nutricional. 

C.4 Pacientes desnutridos que van a ser sometidos a cirugía mayor programada o trasplantes. 

C.5 Pacientes con encefalopatía hepática crónica con intolerancia a las proteínas de la dieta. 

C.6 Pacientes con adrenoleucodistrofia ligada al cromosoma X, neurológicamente asintomáticos. 

 


